
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
  

 REFERENCIA:       VERBAL –PERTENENCIA- No. 2022 – 00287 
 DEMANDANTE:     OMAR AUGUSTO GÓMEZ CHIRIVÍ  

         DEMANDADOS:     DIANA MARÍA GÓMEZ CHIRIVÍ y OTROS  
 
 

 1.- Adjuntar y dejar en conocimiento de la parte interesada las 
comunicaciones procedentes de la Unidad para las víctimas, Agencia 
Nacional de Tierras y Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Ubaté, donde dan a conocer que se inscribió la demanda en el folio de 
matrícula inmobiliaria número 172-60217, objeto de pertenencia.  
 
 2.-  Una vez se alleguen las fotografías de la valla con las 
especificaciones indicadas en el numeral 7 del artículo 375 del Código 
General del Proceso, se ordenará la inclusión en el Registro Nacional de 
Emplazados.  
 
 3.- Por la demandante llevar a cabo los actos de notificación del 
auto mandamiento de pago a la pasiva.  
 
 

  NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

JUEZ 
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